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Acuerdo de Escazú

 

¿Por qué es importante para Colombia?

¿Cómo se implementa Escazú en el país?
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Este Fanzine Escazú  n.º 1 nace 

del deseo de acercar el Acuerdo 

de Escazú a las personas, sin 

tecnicismos ni barreras, como 

una conversación abierta entre 

quienes habitan y cuidan los 

territorios de Colombia. Queremos 

que cualquier persona —jóvenes, 

lideresas, campesinos, estudiantes, 

organizaciones o comunidades—

pueda entender qué significa Escazú 

y por qué es tan importante para 

nuestra vida cotidiana.

Escazú no es solo un tratado. 

Es una herramienta para 

proteger la naturaleza, para 

que la información ambiental 

sea accesible, para que la 

participación ciudadana sea real, 

y para que quienes defienden el 

ambiente puedan hacerlo con más 

garantías y menos miedo. En un 

país donde tantas personas han 

entregado su vida al cuidado del 

agua, la tierra y los bosques, 

Escazú representa esperanza y 

también un compromiso del Estado 

con la vida.

En estas páginas contamos, de 

manera sencilla y visual, cómo 

ha avanzado Colombia en la 

implementación del Acuerdo: 

los hitos más importantes, las 

decisiones que nos acercan a una 

presen
tación

justicia ambiental más fuerte y las 

acciones que se están poniendo en 

marcha para que la democracia 

ambiental sea una experiencia 

concreta en los territorios. 

Más que enumerar logros 

institucionales, este Fanzine quiere 

mostrar que hay esfuerzos reales 

por escuchar a las comunidades, 

abrir espacios de diálogo y 

fortalecer los mecanismos de 

participación y protección.

El diseño, las ilustraciones y el 

lenguaje buscan que este Fanzine 

sea cercano, amable y útil. Que 

sirva como una puerta de entrada 

para que más personas conozcan 

sus derechos ambientales y 

puedan ejercerlos con confianza. 

Que circule, se comparta, se 

lea en reuniones comunitarias, 

en escuelas, en procesos 

organizativos, en redes, en casas y 

caminos.

Este es solo el primer número. 

La invitación es a leerlo 

con curiosidad, a usarlo, a 

conversarlo y, sobre todo, 

a asumir que el cuidado de 

la naturaleza es una tarea 

compartida. Escazú es una 

oportunidad para hacerlo de 

manera más justa, más abierta y 

más humana.



D E

El Acuerdo de Escazú es un tratado 

internacional sobre derechos 

humanos y medioambiente, adoptado 

el 4 de marzo de 2018 en Escazú, Costa 

Rica, y firmado por países de América 

Latina y el Caribe.

Es el primer tratado ambiental 

regional de esta zona del mundo y 

también el único en el planeta que 

incluye normas específicas para 

proteger a quienes defienden el 

ambiente y el territorio.

Además, es el único tratado 

ambiental vinculante que surgió de 

la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Desarrollo Sostenible (Río+20).
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3 Acceso a la 
justicia en asuntos 
ambientales.

Acceso a la información 
ambiental.

Participación 
pública en 
decisiones 
ambientales.

¿ Q u é  b u s c a?

¿ P o r  q u é  e s  ta n 
i m p o r ta n t e ?

¿ Q u é 
c a m b i a 
c o n 
e s c a z ú ?

Garantizar que todas las personas puedan ejercer su derecho a un 

ambiente sano, fortaleciendo los siguientes tres pilares:

Porque en países como Colombia, aunque 

existen leyes que reconocen estos 

derechos, existen grandes desafíos para 

ejercerlos, como la defensa de los y 

las defensoras ambientales asesinados 

en el mundo. Por eso, el artículo 9 del 

Acuerdo establece que los Estados 

deben garantizar un entorno seguro 

para estas personas y actuar frente a 

las amenazas o ataques.

Escazú no crea nuevos derechos, 

sino que dispone de los marcos 

normativos existentes para garantizar 

los derechos a la participación, 

información y justicia ambiental.

Fortalece la democracia ambiental, 

promueve la transparencia y 

reduce los conflictos ambientales 

al garantizar una participación 

informada, temprana y efectiva.



¿ Y  E N 
C O L O M B I A?

Septiembre

Octubre

Noviembre

Agosto

Septiembre

Diciembre

2018

2022

2022 2024

2024

2024

Colombia firma 
el Acuerdo de 
Escazú

El Congreso 
aprueba el 
Acuerdo de Escazú

Se sanciona la 
Ley 2273 de 2022, 
formalizando el 
Acuerdo de Escazú

Colombia realiza 
el depósito legal 
del Acuerdo de 
Escazú ante las 
Naciones Unidas

Colombia hace 
parte del Acuerdo 
de Escazú

Diciembre 2024
 - mayo 2025

Sentencia

Mayo

Marzo

En curso
2025

2025

2024
2025

2025Fase inicial                     
de diagnóstico 
institucional 

(línea base)

C-359 de 2024

Activación de la MIDA 
– Mesa Intersectorial 
para la Democracia 
Ambiental

Solicitud de 
inclusión en el 
Chat de Reacción 
Inmediata

Acompañamiento 
a casos de 
defensores 
ambientales

Fortalecimiento de 
los protocolos de 
acompañamiento 
a conflictos 
ambientales.

Socialización del 
Acuerdo De Escazú.

La Corte 
Constitucional 
reafirma que 
el Acuerdo de 
Escazú hace parte 
del bloque de 
constitucionalidad 

ambiental y que 
el Estado tiene un 
deber reforzado 
de protección 
frente a personas 
defensoras.

2024
2025

Porque Colombia, en años pasados, fue considerado 

uno de los países más peligrosos para las personas 

defensoras del ambiente. Escazú es una herramienta 

para prevenir violencias, promover el derecho a la 

información y garantizar la voz de las comunidades.

Además, fortalece la lucha por la justicia ambiental 

y social, protege nuestros ríos, bosques, páramos 

y territorios ancestrales, y reconoce el papel 

que desempeñan las mujeres, pueblos indígenas, 

campesinos y comunidades afrodescendientes.

Escazú fortalece la lucha por la justicia ambiental 

y social, fortalece la protección de nuestros 

ríos, bosques, páramos y territorios ancestrales. 

Además reconoce explícitamente el papel que 

desempeñana las mujeres, los pueblos indígenas, 

campesinos, las comunidades afrodescendientes y 

las personas LGBTIQ+ en la defensa del ambiente. 

También garantiza que el Estado genere adecuaciones 

institucionales  para su protección efectiva, con un 

enfoque de género e interseccionalidad.

¿ P o r  q u é  e s 
i m p o r ta n t e 
p a r a 
C o l o m b i a?

La Corte Constitucional 
declara exequible la Ley 
2273 de 2022, por medio de 
de la sentencia C-359 /2024



e n  C o l o m b i a



•	 Crear canales efectivos de 
participación pública, especialmente 
para comunidades históricamente 
excluidas.

•	 Garantizar información ambiental 
clara, accesible, oportuna y en 
formatos adecuados.

•	 Proteger a las personas defensoras 
del ambiente, reconociendo su rol 
y adoptando medidas frente a los 
riesgos que enfrentan.

•	 Formar a las funcionarias y los 
funcionarios públicos en derechos 
humanos ambientales y democracia 
participativa.

•	 Asegurar que las decisiones 
judiciales y administrativas en 
materia ambiental sean rápidas, 
transparentes y accesibles.

L a  G u í a  d e  I m p l e m e n t a c i ó n  d e l 
A c u e r d o ,  e l a b o r a d a  p o r  l a  C E P A L , 

e n  s u  c a l i d a d  d e  S e c r e t a r í a 
T é c n i c a ,  p r o p o r c i o n a  u n a  h o j a  d e 

r u t a  p r á c t i c a  p a r a  q u e  l o s  p a í s e s 
c u m p l a n  c o n  s u s  o b l i g a c i o n e s .  E s t a 
g u í a  s e ñ a l a  q u e  e l  e n f o q u e  d e b e  s e r 
h o l í s t i c o ,  c o n  a c c i o n e s  i n t e g r a d a s 

e n t r e  e l  E s t a d o ,  l a s  i n s t i t u c i o n e s 
y  l a  c i u d a d a n í a ,  p r i o r i z a n d o 
a  l o s  g r u p o s  e n  s i t u a c i ó n  d e 

v u l n e r a b i l i d a d .

Actualmente, 
Colombia avanza en 
la construcción de

• 	 P o l í t i c a s  p ú b l i c a s  n a c i o n a l e s 
e  i n t e r s e c t o r i a l e s  p a r a  l a 

a p l i c a c i ó n  d e l  A c u e r d o .

• 	 P r o t o c o l o s  d e  p r o t e c c i ó n  a 
d e f e n s o r a s  y  d e f e n s o r e s  d e l 

a m b i e n t e .

• 	 R u t a s  d e  a c c i ó n  p a r a  f o r t a l e c e r 
l a  p a r t i c i p a c i ó n  c i u d a d a n a  y  l a 

j u s t i c i a  a m b i e n t a l .



Si quieres profundizar, te invitamos a leer  
estos documentos clave en línea:

Texto completo del 
Acuerdo de Escazú – 

CEPAL

Guía de Implementación 
del Acuerdo de Escazú – 

CEPAL

¡Escazú 

es tu 

derecho!Y tú, ¿sabías que tienes derecho a 
participar?

•	El Acuerdo de Escazú te reconoce 
como sujeto activo en la protección 
del ambiente. 

Puedes:

•	Pedir información sobre proyectos 
que afecten tu territorio

•	Participar en decisiones ambientales
•	Denunciar daños ecológicos sin miedo
•	Exigir que protejan a líderes y 

lideresas ambientales 



¡Tu voz también es territorio! 
¿Eres joven, lideras procesos ambientales y sueñas con un 

futuro más justo y sostenible? Queremos escucharte.
Desde nuestro próximo fanzine sobre el Acuerdo 

de Escazú, abrimos un espacio para que jóvenes como tú 
—que cuidan el agua, los bosques, la biodiversidad y los 
derechos de sus comunidades— compartan sus historias, 

luchas y aprendizajes.

¿Qué puedes contarnos?
Tu experiencia defendiendo un ecosistema, educando 
a otros, resistiendo extractivismos, sembrando vida o 
exigiendo participación real. Aquí tu testimonio no se 

pierde: se multiplica.

¿Cómo participar?
Envía tu relato, testimonio, reflexión, poema o ilustración. 
No importa si es breve o extensa, escrita o dibujada. Lo 

importante es que lleve tu voz y tu verdad.

Este fanzine será una herramienta de visibilidad y 
conexión entre jóvenes que, como tú, están haciendo que el 
espíritu del Acuerdo de Escazú se sienta en el territorio.

Envíos y más info: SEP@minambiente.gov.co


